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ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se
conceden los hene./iciosJiscales prel'istos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, a la Empresa (Aircomhrokers. Sociedad
Anónima Laboral>;.
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-ORDEN de 31 de julio de 1990 por la que se all!uri::a a la
Entidad «Postal Seguros Generales, SOCiedad AnÓnima;!,
para operar en el ramo de perdidas pCCll!1lanas dirersas,
número 16 de los relacionados en el artículo ] slJhre
clasificación de ramos distintos del de Vida, de la Orden de
7 de septiembre de 1987 y 10 establecido en el número 1 del
articulo 15 del Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado. Reglamento de Ordenación dei Seguro Primdo.
Real Decreto 1348/1985. de 1 de agosro ((Bolet{n Oficud
del Estada» del ], 5 Y 6 de! 9).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Postal Seguros Generales, Sociedad Anó
niman, inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
previsto en el artículo 40 dc la Ley 33/1984, sobre Ordcnaclón del
Seguro Privado, ha presentado en la Dirección Gen~ral de Sc~u~os
solicitud de autorización para operar en el ramo dc pérdIdas pecun¡,lfIas
diversas, número 16 de los relacionados en el articulo 3.°. sobre
clasificación de ramos en Seguros distintos del de vida. dc la Orden de 7
de septiembre dc 1987 por la que se desarrollan detcrminados preCl:ptos
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín OfiCIal del
Estado». del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Postal Seguros Generales, Sociedad Anónima». ha
dado cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente.. .

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la DIreCCIón
General de Seguros, ha acordado:

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

_Autorizar a la Entidad ~~Postal Se~uros Generales, Sociedad Anó·
nimID). para operar en el ramo de aSistencia en viaje. confonne a 10
estableCIdo en el número 1 del articulo 15 del Reglamento de Ordena·
ción del Seguro Privado, Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosio
(<<Boletín Oficial del EstadO) del 3. 5 Y 6).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 31 de julio de I 990.-P. D.. el Secretario de Estado

de Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 31 de julio de I 990.-P. D., el Secretano de Estado

de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Vista la instancia formulada por el representante de «Aircombrokers,
Socicdad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
8·07309644. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efcctos establecc
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial dcl
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
los dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abriL

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley [5/1986. de 25 de abril, v que la Entidad

Autorizar a la Entidad «Postal Seguros Generales. Sociedad Anó
nima», para operar en el ramo de pérdidas pecuniarias dIversas,
conforme a lo estableCIdo en cl número I del artículo 15 del Regla
mento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto 1348/1985.
de 1 de agosto (~(Boletín Oficial del Estado» del 3. 5 Y 6). -

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

111.

aRDEs 413/39073/1990. de 17 de sepliembre. por fa que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrarit·o de! Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. dictada CO/1 fecha 10 de julio de 1990. en el
recurso nlimero 479/1990, interpuesto por don José Luis
Rubio Gdme:,

ORDE," 413/39025/1990, de 17 de septiembre. por la qlle
se dispone el ClIlI1p!iI1/1Cnto de la senrencia de la Sala de lo
Contenci050-Adminisrraril'O de! Tribunal Supenor de JUSl/
Cfa de .~ragd!l, dictada cOllfccha 10 de JulIO de 1990. en el
recurso nlimero 494/1990. interpucsto por don Pedro .\4ana
Romero Sebos/jan.
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24785 ORDEN' de 31 de julio de 1990 por /a que se autori::a a la
Entidad «Postal Seguros Generales, Sociedad Anónima».
(C·625j, para operar en el ramo de asistencia en ~'iaje,
número 18. conforme a lo esrah/ecido en el número 1 del
ar{(cu/o 15 de! Reglamento de OrdenaCión del Seguro
Privado. Real Decreto /348/1985, de 1 de agosto ((Ho/etin
Oficial del Estado" del 3. 5 Y 6).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Postal Seguros Generales. Sociedad Anó
nima", inscrita en el Registro Especia! de Entidades Aseguradoras
previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, sobre Ordenación del
Se~uro Privado. ha presentado en la Dirección General de Seguros
sohcitud de autorización para operar en el ramo de asistenc13 en vIaje,
número 18 de los relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificación dc
ramos en Seguros distintos del de vida. de la Orden de 7 dc septiembre
dc 1987 por la que se desarrollan determinados preceptos del Regla.
mento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del EstadO),
del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Postal Seguros Generales. Sociedad .Anóniman, ha
dado cumplimIento de lo establecido en la legislación vigente.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De conformidad con lo establecido en la Ley R('guladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
~ en uso de las facuitades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
;"1inisterio de Defensa número 54/l982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios terminas estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de antigüedad a efectos de trienios.

Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D.. el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dei
Ministerio de Defensa .núm~ro .54/198~. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en .SU~ propios terminas estlmatonos la expresada sentencia
sobre reconOCimiento de antlguedad a efectos de trienios.

Madrid. 17 de .septiembre de 1990.-P. D.• el Director general de
Personal. Jase Ennque Serrano Maninez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de. Personal.
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